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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo No. 11001400303220220003900. 

  
Por ser procedente, se reconoce personería jurídica a la abogada 

Camila Alejandra Salguero Alfonso, como apoderada judicial de la parte 

actora. 

 

Previo a tener por notificado al extremo pasivo, se requiere al extremo 

ejecutante, con el fin que allegue el correo electrónico remitido, puesto que 

se allegó la certificación de entrega, pero no el contenido del correo 

electrónico entregado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029, hoy 28 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:
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